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24-09-14 

Iniciativa con Proyecto de LEY QUE REGULA EL 
ESTABLECIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE LAS CASAS 
DE EMPEÑO EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Diputada Leslie Jiménez Valencia, integrante 
de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Acción Nacional. 

Se turnó también a 
ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA.  
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29-01-15 

Punto de Acuerdo por el que el Congreso del Estado de Oaxaca, 
exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, instruir 
a la Secretaría de Administración, a la Secretaría de Desarrollo 
Social y Humano, a la Secretaría de Finanzas, a la Secretaría General 
de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública y demás 
Organismos del Gobierno del Estado a su cargo, que tengan 
injerencia, para que de manera coordinada intervengan y brinden 
atención a los elementos de las diversas corporaciones policiacas de 
la Secretaría de Seguridad Pública Estatal, que hayan adquirido 
créditos con la Empresa Prestaciones FINMART, S.A.P.I. de C.V., 
SOFOM, E.N.R., comercialmente conocida como “CREDIAMIGO”, 
a fin de brindar el mecanismo adecuado que les permita cubrir su 
adeudo de manera justa y evitar así el cobro excesivo de los mismos. 

Diputado Freddy Gil Pineda Gopar, integrante 
de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional. 
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19-02-15 

Iniciativa con Proyecto de LEY GENERAL DE FOMENTO 
COOPERATIVO PARA EL ESTADO DE OAXACA. 

Diputado Sergio Andrés Bello Guerra, 
integrante de la Fracción Parlamentaria del 
Partido Acción Nacional. 

Se turnó también a 
ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. 
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26-03-15 

Oficio número D.G.P.L. 62-II-2-2015, con el cual remite Acuerdo en 
el que se exhorta a los Congresos de los Estados, a promover la 
creaciones de comisiones ordinarias de Fomento Corporativo y 
Economía Social, y de así considerarlo pertinente, discutan y 
analicen expedir legislación para el fomento cooperativo y economía 
social. 

Vicepresidente en funciones de Presidente de 
la Cámara de Diputados del Poder Legislativo 
Federal. 
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26-03-15 

Oficio número SSP/DGSATJ/DAT/DATMDSP/043-F17/15, con el 
cual remiten Acuerdo en el que se exhorta a la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, para que legislen de manera integral sobre 
la vigilancia y operación de las Instituciones y Sociedades 

Integrantes de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado de MICHOACÁN. 
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Mercantiles o Financieras que presten servicios de ahorro, préstamo 
y asesoría financiera, a efecto de evitar que sigan operando al 
margen de la ley en el Estado de Michoacán. 
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3-12-15 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el párrafo 
segundo de la fracción I del artículo 56, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Oaxaca. 

Diputada Fe Yadira Betanzos Pérez, 
integrante de la Fracción Parlamentaria del 
Partido Revolucionario Institucional. 

Se turnó también a 
INSTRUCTORA. 
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2-03-16 

Oficio número LXI/1ER/OM/DPL/0958/2016, con el cual remite 
Acuerdo para adhesión, en el que se exhorta a los Poderes de la 
Unión, para que se legisle de manera integral, sobre la vigilancia y 
operación de las instituciones y sociedades mercantiles o financieras, 
en cualquiera de sus denominaciones, que proporcionan servicios de 
ahorro, préstamo y asesoría financiera, a efecto de evitar que sigan 
operando al margen de la Ley en el Estado de Guerrero y el resto del 
País. 

Oficial Mayor del Congreso del Estado de 
GUERRERO. 
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16-03-16 

Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, para que por sí mismo y a través del 
Fondo Oaxaca, se desarrollen políticas públicas y se gestionen 
recursos para el otorgamiento de créditos de emprendimiento 
empresarial, dirigidos particularmente a mujeres. 

Diputado Jesús López Rodríguez, integrante 
de la Fracción Parlamentaria del Partido de la 
Revolución Democrática. 
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